
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 11 17-53, Torre 2.  Piso 1 

Tunja – Boyacá 
 

 

________________________________ 

Correo Electrónico:  j01cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax:  098 7431974 

 

A V I S O  
  

El secretario del Juzgado Primero Civil del Circuito de Tunja - Boyacá  
  

H A C E   S A B E R:  
  

A quien le pueda interesar. Que este Despacho Judicial, mediante auto calendado 
el 09 de febrero de 2023, ordenó la apertura de la fase de liquidación judicial 
simplificada prevista en el artículo 12 del Decreto 772 de 2020, en armonía con lo 
previsto en la Ley 1116 de 2006 del patrimonio de la Persona Natural Comerciante 
AURELIO GIL RUIZ, identificado con C.C. No. 4234154, en proceso radicado bajo 
el No. 150013153001-2018-00223-00.  
  
Datos del liquidador:    
  

MARCO ARNULFO GUARIN ROJAS 

C.C. 79513121 

Dirección: Carrera 15 No. 53-55 oficina 302 

Ciudad: Bogotá   
Celular: 3105756945 
Teléfono: 2554230 
Correo Electrónico: marcoguarinrojas@gmail.com  

  
El plazo para que los acreedores presenten sus créditos al liquidador es de diez 
(10) días, contados desde la fecha de desfijación del presente aviso, que se 
publica por el término de diez (10) días EN EL MICRO SITIO DEL JUZGADO EN 
LA PÁGINA WEB www.ramajudicial.gov.co copia del mismo debe ser fijada por la 
parte actora en un lugar visible de la sede principal y sucursales de los negocios 
del deudor, por todo el tiempo de duración del proceso.  
  
Se fija hoy, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023), siendo las 8:00 
de la mañana. 
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